
San José,  15 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN No 2731/2004.- VISTO:  El Informe elaborado por la Comisión de División 

de Tierras y Nomenclatura; CONSIDERANDO: que el mismo hace referencia al Oficio N° 

2400/04 enviado por la Intendencia Municipal conteniendo Proyecto de Decreto para designar 

con el nombre de “Capitán Manuel Artigas” la plaza ubicada en la intersección de Ruta N° 3, 

Avda. Larriera y calle Artola de nuestra ciudad; RESUELVE: por  unanimidad de presentes 

(21 votos en 21),  aprobó en general y en particular, el Decreto N° 2.968, quedando redactado 

de la siguiente manera:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

1°)  Desígnase con el nombre de “Capitán Manuel Artigas” la plaza ubicada en la intersección 

de Ruta N° 3, Avda. Larriera y H.M. Artola, de la ciudad de San José de Mayo.

2°)  Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL 

DÍA QUINCE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.-

  A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.-

Rubén BACIGALUPE
Presidente

Norma GARCÍA
Secretaria
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